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NOMBRAMIENTO ¡YO gos 

Cer: 
Quito, 11 de Enero de 2016 

Señora 

María Clara Pérez Darquea 

Ciudad.- 

Estimada María Clara: 

1.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía Pardo 

8, Co. Consultores S.A. en resolución tomada el día de hoy designó a usted para el cargo 

de Vicepresidente por el período estatutario de cinco años. 

2.- Como Vicepresidente le corresponde asumir los deberes y atribuciones 

establecidos en el artículo décimo octavo de los estatutos de la compañía, debiendo 

ejercer la administración de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en caso de impedimento temporal o permanente del 

Presidente Ejecutivo. 

3. Las facultades del Vicepresidente constan en la Escritura de Constitución de la 

Compañía otorgada el 26 de Enero de 2011 ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 de Abril de 2011, con número 

de inscripción 1345, tomo 142. 

4.- La Junta General autorizó al suscritp, como Secretario, para otofgar el presente 

nombramiento. 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Vicepresidente. 

       Esteban Ortiz Mena 

Secretario Ad — Hoc 

Quito, 11 de Enero de 2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

       

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARDO €: CO. CONSULTORES S.A. . 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEREZ DARQUEA MARIA CLARA 

IDENTIFICACIÓN 1706338439 

CARGO: VICEPRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

Pa 

E %, 2. DATOS ADICIONALES: Eo : 

a CONST RM. 1345 DEL 25/04/2011.- NOT, 5 DEL 5/8 11 AFOL. | 

2 
2,   CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN: o. y MODIHGACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE. ENCUENTRAN. EN: 8 LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
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